
(..ONGRLO 

IIb. RII'UBLICÁ 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 
AREAOETRAMÇTEOOCUMENL.IRIO 2074/2017-CR CON UN TEXTO SUSTITUTORIO 

MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE LA LEY QUE DECLARA 

29 ENE 2019 
EL5DE NOVIEMBRE DÍA DELTRABAJADOR MUNICIPAL. 

RECIBIDOÇ& 
— J°  ' DICTAMEN 

COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Período anual de sesiones 2018 - 2019 

Señor Presidente: 

Ha ingresado para dictamen de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social el 
Proyecto de Ley 2074/2017-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Alianza 
para el Progreso, por iniciativa del congresista César Villanueva Arévalo, por el 
cual se propone la Ley que declara el día 5 de noviembre de cada año como el día 
del trabajador municipal. 

Después del análisis y debate correspondientes, la Comisión ha acordado por 
UNANIMIDAD de los congresistas presentes en su Octava Sesión Ordinaria 
celebrada el 04 de diciembre de 2018, APROBAR el presente dictamen. 

1. SITUACIÓN PROCESAL 

Antecedentes Procedimentales 

El Proyecto de Ley 207412017-CR, se presentó en el área de trámite documentario 
el 2 de noviembre de 2017, fue decretado a la Comisión de Trabajo Seguridad 
Social (CTSS), el 7 de noviembre de 2017 como única comisión dictaminadora. 

La Secretaría Técnica dio cuenta que la citada iniciativa legislativa ha cumplido con 
los requisitos generales y específicos establecidos en el artículo 75 del Reglamento 
del Congreso de la República, por lo que fue admitido a trámite de conformidad con 
el artículo 77 del Reglamento del Congreso de la República. 

Opiniones Solicitadas 

Se han solicitado las siguientes opiniones: 

• Federación Nacional de Obreros Municipales. Oficio 075-2017-2018/CTSS-
CR - po, del 12 de setiembre de 2017. 

• Municipalidad Metropolitana de Lima. Oficio 880-2017-2018/CTSS-CR 
- po, 

del 23 de noviembre de 2017. 

• Asociación Municipales del Perú- AMPE. Oficio 879-2017-2018/CTSS-CR - 
po, del 23 de noviembre de 2017. 
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• SITRAMUN. Oficio 878-2017-2018/CTSS-CR - po, de¡ 23 de noviembre de 
2017. 

• Presidencia de¡ Consejo de Ministros. Oficio 1277-2016-2017ICTSS-CR - 
op, de¡ 23 de noviembre de 2017. 

C. Opiniones recibidas 

Se han recibido las siguientes opiniones: 

• Municipalidad Metropolitana de Lima, mediante Oficio 1083-2017-
MML/SGC de fecha 29 de diciembre de 2017, recibido en la comisión el 04 
de enero de 2017 firmado por José Manuel Villalobos Campana, Secretario 
General de¡ Consejo que adjunta Informe 1252-2017-MML - GAJ elaborado 
por la Gerencia de Asuntos Jurídicos. Opina favorablemente sobre la 
iniciativa legislativa. 

H. CONTENIDO DE LA PROPUESTA LEGISLATIVA 

La iniciativa legislativa 207412017-CR, tiene por objeto declarar el día 5 de 
noviembre como el "Día de¡ Trabajador Municipal" con el objeto de reconocer la 
ardua labor que desarrollan los trabajadores municipales a nivel nacional, 
considerando su trascendencia en el ámbito social y su servicio en favor de la 
comunidad. 

Asimismo, los gobiernos locales en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
determinarán las acciones tendientes a conmemorar el día de¡ trabajador municipal, 
adoptado las acciones correspondientes para tal fin. 

III. MARCO NORMATIVO 

a) Constitución Política de¡ Perú. 

\ b) Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972. 

W. ANALISIS DE LA PROPUESTA 

a. Análisis técnico 
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La iniciativa legislativa 2074!2017-CR, materia de¡ presente dictamen, tiene por 

objeto declarar el día 5 de noviembre como el "Día de¡ Trabajador Municipal" 

con el objeto de reconocer la ardua labor que desarrollan los trabajadores 

municipales a nivel nacional, considerando su trascendencia en el ámbito social 

y su servicio en favor de la comunidad. Asimismo, encarga a los gobiernos 

locales realizar las acciones tendientes a conmemorar el día de¡ trabajador 

municipal. 

En la exposición de motivos se señala que los gobiernos locales representan el 

primer nexo entre el ciudadano y el Estado. Conforme los datos estadísticos de¡ 

INEl al 31 de diciembre de 2015, existen en el país 209,856 trabajadores 

municipales, siendo Lima y Cusco los que tienen la mayor cantidad de 

trabajadores, Lima con 44,981 trabajadores y Cusco con 28,784 trabajadores, 

le sigue en el orden Piura con 11,822 trabajadores y La Libertad con 11,344 

trabajadores. 

La fecha propuesta de¡ 5 de noviembre obedece a que hace referencia a la 

huelga nacional indefinida realizada por los trabajadores municipales por la 

solución de su pliego de reclamos producido en el año 1979. Es el cinco de abril 

que se resuelve la huelga nacional en una reunión entre el presidente de la 

República General Francisco Morales Bermúdez y los huelguistas alcanzando 

la solución a su pliego de reclamos y levantando la huelga. Asimismo, varias 

municipalidades mediante decreto de alcaldía han establecido el 5 de noviembre 

como "Día de Trabajador Municipal". 

Análisis del marco normativo 

No existe normatividad al respecto y su incidencia en la legislación nacional se 

limita a formalizar mediante ley una fecha que ya era considerada como tal en 

normas emitidas por las municipalidades. 

Análisis de las opiniones e información recibida. 

La comisión ha recibido la opinión de la Municipalidad de Lima Metropolitana 

que remite el Informe 1252-2017-MML-GAJ elaborada por la Gerencia de 

Asuntos Jurídicos, por la cual señala que "...debe aprobarse porque traería 

consigo el reconocimiento legal de¡ 5 de noviembre, a través de una ley dada 

por el Congreso de la República la misma que será incluida en el calendario 
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nacional, en reconocimiento a la labor de todos los servidores ediles del Perú, 

considerándose que en la actualidad se viene celebrando la citada festividad". 

Análisis costo-beneficio 

Los beneficiarios con la norma son los trabajadores municipales de todo el paÍs, 

no implica gasto alguno al tesoro público. El reconocimiento a la labor del 

servidor municipal mediante una norma de esta naturaleza debe constituir 

un estímulo para el trabajador municipal pueda mejorar la calidad de los 

servicios que presta a la ciudadanía. 

Acuerdo Nacional 

La propuesta legislativa se encuentra en el marco de las Políticas del Acuerdo 

Nacional Política 1, Democracia y Estado de Derecho, 1 Fortalecimiento del 

régimen democrático y el Estado de Derecho. 

V. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

Por lo expuesto, la Comisión de Trabajo y Seguridad Social, de conformidad con el 
literal b) del artículo 700  del Reglamento del Congreso de la República, recomienda, 
por UNANIMIDAD/MAYORIA, la APROBACIÓN del Proyecto de Ley 2074/2017-
CR con el siguiente texto sustitutorio: 

TEXTO SUSTITUTORIO 

LEY QUE DECLARA EL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE CADA ANO COMO EL 
"DÍA DEL TRABAJADOR MUNICIPAL" 

Artículo 1. Objeto de la ley 

d \ La presente ley tiene como objeto reconocer la ardua labor que desarrollan los 

trabajadores municipales a nivel nacional, considerando su trascendencia en el 

ámbito social y su servicio en favor de la comunidad. 

Artículo 2. Día del Trabajador Municipal 

Declárese el día 5 de noviembre de cada año como el "DÍa del Trabajador 
Municipal". 
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Artículo 3. Entidad responsable 

Las Municipalidades, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, determinan las 

acciones tendientes a conmemorar el Día de¡ Trabajador Municipal, adoptando las 

acciones correspondientes para tal fin. 

Salvo distinto parecer 

Dese cuenta 

Sala de Comisión 

Lima, diciembre de 2018 

LAPAINGA,ZACARiASREYMUNDO 

rIN 

Presidente 

2 

MANTILLA MEDINA, MARIO FIDEL 
Vicepresidente 

. .......................... . 

OLAECHEA ÁLVAREZ CALDERÓN, PEDRO RLOS 
Secretario 

4.DOMINGUEZ HERRERA, CARLOS  ' uerza Popular 

.............................................. 

S. LOPEZ VILELA, LUIS HUMBERTO 
Fuerza Popular 

6. PONCE VILLARREAL DE VARGAS, YESSENIA 
Fuerza Popular 

SUSPENDIDA 
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SALAZAR DE LA TORRE, MILAGROS 
Fuerza Popular 

TAPIA BERNAL, SEGUNDO 

r "I uerza Popular 

................................................ 

TICCLLA RAFAEL, CARLOS 
uerza Popular 

................................................ 

VÁSQUEZ SÁNCHEZ, CESAR HENRY 
Alianza Para el Progreso 

................................................ 

HUILCA FLORES INDIRA 
uevo Perú 

................................................ 

LESCANO ANCIETA, YONHY  
cci 

MIEMBROS ACCESITÁRIOS 

1. ARIMBORGO GUERRA, TAMAR 
Fuerza Popular 
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 CAMPOS RAMÍREZ, CÉSAR MILTON 
Fuerza Popular 

................................................ 
 CASTRO GRÁNDEZ, MIGUEL ANTONIO 

í Fuerza Popular 

_ 

 CUADROS CANDIA, NELLY LADY 

' ) 

Fuerza Popular 

 LETONA PEREYRA, MARÍA ÚRSULA INGRID 
Fuerza Popular 

 MARTORELL SOBERO, GUILLERMO HERNÁN 
Fuerza Popular 

7 MELGAREJO PAUCAR, MARIA CRISTINA 
Fuerza Popular 

& MONTEROLA ABREGU, WUILLIAN ALFONSO 

1  
Fuerza Popular 

........................ 

9. SARMIENTO BETANCOURT, FREDDY FERNANDO 
Fuerza Popular 
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TRUJILLO ZEGARRA, GILMER 

Fuerza Popular 

................................................ 

USHÑAHUA HUASANGA, GLIDER AGUSTIN 

Fuerza Popular 

n~t ' 

CHOQUEHUANCA DE VILLANUEVA, ANA MARIA 

q Peruanos por el Cambio 

LL 
................................................ 

SHEPUT MOORE, JUAN 

Peruanos por el Cambio 

................................................ 

CURRO LÓPEZ, EDILBERTO 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

APAZA ORDOÑEZ, JUSTINIANO ROMULO 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

................................................ 

CEVALLOS FLORES, HERNANDO 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

n 

TUCTO CASTILLO, ROGELIO ROBERT 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

f7,7A 
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DICTAMEN RECAÍDO EN El PROYECTO DE LEY 
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MEDIANTE El CUAL SE PROPONE LA LEY QUE DECLARA 

EL 5 DE NOVIEMBRE DÍA DEL TRABAJADOR MUNICIPAL. 

FORONDA FARRO, MARÍA ELENA 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

VELÁSQUEZ QUESQUÉN, ANGEL JAVIER 

( 
Célula Parlamentaria Aprista 

GLAVE REMY, MARISA 
Nuevo Perú 
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REPUBLICi\  

COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Período Anual de Sesiones 2018-2019 

ASISTENCIA 

OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

Lugar : Sala de Sesiones N° 2 
Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre 

Fecha : Martes, 04 de Diciembre de 2018 

Hora : 16:00 horas 

 LAPA INGA, ZACARIAS REYMUNDO - 

Presidente / 

_ 

__ 

 MANTILLA MEDINA, MARIO FIDEL  
Vicepresidente  

 OLAECHEAÁLVAREZCALDERÓN,PERO RL 
Secretario 

 DOMINGUEZ HERRERA, CARLOS ( 

Fuerza Popular 

 LOPEZ VILELA, LUIS HUMBERTO 
Fuerza Popular 

............. 

 PONCE VILLARREAL DE VARGAS, YESSENIA 
Fuerza Popular 

SUSPENDIDA 
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7. SALAZAR DE LA TORRE, MILAGROS 
Fuerza Popular L HL 

8 TAPIA BERNAL, SEGUNDO 
Fuerza Popular 

1'  

9. TICCLLA RAFAEL, CARLOS 
Fuerza Popular 

lo. VÁSQUEZ SÁNCHEZ, CÉSAR HENRY 
AVanza Para el Progreso 

 HUILCA FLORES INDIRA 
Nuevo Perú 

 LESCANO ANCIETA, YONHY 
Acción Popular 

L/y 
MIEMBROS ACCESITÁRIOS 

ARIMBORGO GUERRA, TAMAR 
Fuerza Popular 

CAMPOS RAMIREZ, CÉSAR MILTON 
Fuerza Popular 



ftEPÚBLICA 
• -. -. - - L V rr 

CASTRO GRÁNDEZ, MIGUEL ANTONIO 
Fuerza Popular 

CUADROS CANDIA, NELLY LADY 
Fuerza Popular 

(') 

LETONA PEREYRA, MARÍA ÚRSULA INGRID 
Fuerza Popular 

MARTORELL SOBERO, GUILLERMO HERNÁN 
Fuerza Popular 

_ 

MELGAREJO PÁUCAR, MARIA CRISTINA 
Fuerza Popular 

iWi 
................................................ 

MONTEROLA ABREGU, WUILLIAN ALFONSO 
Fuerza Popular 

................................................ 

SARMIENTO BETANCOURT, FREDDY FERNANDO 
Fuerza Popular 

TRUJILLO ZEGARRA, GILMER 
Fuerza Popular 

--------------------------- - -------------------- 
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II. USHÑAHUAHUASANGA, GLIDERAGUSTIN 

-ñ 
Fuerza Popular 

CHOQUEHUANCA DE VILLANUEVA, ANA MARIA ' 12. 
- 

Peruanos por el Cambio 

13. SHEPUT MOORE, JUAN 

i1 Peruanos por el Cambio 

.. 
CURRO LÓPEZ, EDILBERTO 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

APAZA ORDÓÑEZ, JUSTINIANO RÓMULO 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad .16. CEVALLOS FLORES, HERNANDO 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

17. TUCTO CASTILLO, ROGELIO ROBERT 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

FORONDA FARRO, MARIA ELENA 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad A

18. 

r 
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sres y hombres 

Ne.iori 

1 19.VELÁSQUEZ QUESQUÉN, ANGEL JAVIER 
Célula Parlamentaria Aprista 

20. GLAVE REMY, MARISA 
Nuevo Perú 
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COING RE SO Año d& Diá'ogo y la Reconcihadón Nacional" 

A E PU B LI CA 

Lima, 04 de diciembre de 2018. 

Oficio N°334-2018-2019-CDH/CR 

enor 
ZACARÍAS REYMUNDO LAPA INGA 
Presidente de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social 
Presente. - 

Nb 

De mi mayor consideración: 

Tengo e agrado de dirigirme a usted, para solicitar LICENCIA a la octava sesión 

ordinaria de la comisión que Ud. Preside programada para el día de hoy martes 

04 de cflciembre del presente año a horas 04:00 pm, ello por tener que atender 

actividades ya programadas inherentes a mi cargo en calidad de Presidente de 

a Comsión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y 

Modernización de la Gestión del Estado; lo expuesto es en concordancia con el 

Acuerdo de Mesa en relación a las licencias. 

Agradezco la atención que brinde al presente y sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

ÍJEI 

de 

CDH/olt 
Archivo 

rng Central Teléfono: 3117777 
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"Año del Dialogo y la Reconciliación Nacional" 

Lima, 04 de diciembre de 2018 

OFICIO N0341-2016-2021/CHTR-CR 

Señor Congresista 
ZACAR1AS LAPA INGA 
Presidente de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social 
Pr'çpi,Fe 

De mi especial consideración: 

flAMJO Y UiY))i) OCiÁL 

RECBU:) 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y  a la solicitar por 

intermedio suyo LICENCIA, a la Octava Sesión Ordinaria de vuestra presidencia, a 

realizarse el día martes 04 de diciembre de 2018, por encontrarme con compromisos 

relacionados a mi labor parlamentaria asumidos con anterioridad. 

Agradeciéndole de antemano por su atención, aprovecho la ocasión para expresarle las 

muestras de consideración. 

Atentamente, 

)•,0)C t4p' 

), 
CARLOS HUMBERTO TICLLA RAFAEL 

Congresista de la República 

~ (o 
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CONGRESO "Decenc de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 

RE PÚ LI CA 
Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Lima, 03 de diciembre de 2018 

OFICIO Nº 0116-2018-2019/CHV5-CR 

Señor congresista 

ZACARIAS LAPA INGA 
Presidente de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social 

Presente. - 

De mi consideración: 

: 

04 ljj( 

"- - 

- ---- 

-- - 

Asunto: Presenta Licencia a la octava sesión 

ordinaria 

Me dirijo a usted con la finalidad de presentar Licencia a la Octava Sesión Ordinaria de 

la Comisión que usted preside, programada para el día 04 de diciembre de 2018, 

debido a que, debo participar en una actividad en la provincia de Santa Cruz, 

departamento de Cajamarca, la misma que ha sido programada a pedido de las 

autoridades de dicha provincia y que resulta inaplazable. 

Agradeciendo anticipadamente su gentil atención, me despido de usted, no sin antes 

expresarle las muestras de mi especial consideración. 

Atentamente, 

-- 
yj~~Ki 

Sánchez 
Ca de k Repúbca 

CH VS/aa r/anb 

Despacho de¡ Congresista César Henry Vásquez Sánchez 
Jr. Azángaro NP 468 Of. N2  107 

www.corgrsoçoci 
C9ót fieoic: 3 ' 



CONGRESO "Decenio de la Igualdad de Oportunidad para Mujeres y Hombres" 

REPU BEICA 

Lima, 04 de diciembre deI 2018 

Señor 
ZacariasLapainga 
Presidente de la Comision de Trabajo y Seguridad Social 

Presente, 
L DtC 

Referencia: Licencia 
................ 

De mi consideración: 

Previo un cordial saludo, me dirijo a usted con la finalidad de solicitar Licencia para la Sesión 
Ordinaria de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social, a realizarse el día de hoy martes 04 de 
diciembre de¡ presente año; por motivo de trasladarme a la Ciudad de Chiclayo, donde asistiré a 
una invitación de la Federación Universitaria de Lambayeque, para lo cual se adjunta invitación. 

Agradeciendo anticipadamente su amable comprensión, me suscribo de usted, 

Atentamente, 

HUILCA  
\sELJ Congresista de la Republica 

1 ~ 

www.congreso.gobpe Centrai Teiéfono: 31 7279 
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ACiÓN UNIVERSITARIA 
iDE LAMBAYEQUE 

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Lambo ye que, 6 de noviembre del 2018 

Indira Huilca Flores 

Congresista de la República del Perú 

Presente- 

Asunto: Foro "Acoso Sexual en las Universidades" 

Es grato dirigirme a usted a nombre de la Federación Universitaria de Lambayeque (FUL), gremio 

estudiantil por la lucha de las y los estudiantes. 

En esta oportunidad queremos comentarle, que desde la FUL hemos trabajado un REGLAMENTO 

CONTRA EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA UNPRG. Queremos extenderle la invitación, para 

presentar nuestra propuesta, además de abordar la problemática de hostigamiento sexual en las 

Universidades Peruanas. Dicha actividad se desarrollará el día martes 04 de diciembre a las 5:30 

p.m. en el Auditorio de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo en 

Lambayeque. El evento, tiene como objetivo presentar el reglamento para la prevención e 

intervención en casos de hostigamiento sexual por ende realizar actividades en el marco del proyecto 

yvisibilizar los desafíos para la participación de las y los estudiantes de la "Universidad Nacional Pedro 

Ruiz Gallo". 

Esperando contar con su participación, la cual es clave para el desarrollo de este evento, nos 

despedimos. 

Atenta mente, 

VV17 10) 

Pedro Zúñiga Coronel 

Presidente 

Estefani Huamán Osorio 

Secret de prensa y propaganda 

J
. 

 

Natalia Arbildo Pérez 

Secret.2  de género 
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CONGRESO 

RE PU BUCA 
cic: 

Lima, 05 de diciembre de 2018 

OFICIO N° 530 -2018-2019/CCTSS-CR 

Señorita 
Yasmina Sánchez Guerra 
Jefa (e) de¡ Departamento de Comisiones 
Congreso de la República 
Presente. - 

Me dirijo a usted para remitir copia de la asistencia de la Octava Sesión 
Ordinaria (10 folios) llevada a cabo, el día martes 4 de diciembre de¡ presente 
año, por la Comisión de Trabajo y Seguridad Social. 

Atentamente, 

1  -- ------------ 
7 ! 

FRA N11 PORTUGAL B EDO 
7 Scre tarjo Técni 

Comisióp de Trabajo y Seg)  ad Social 

DE 

z L— - 0  Va 

Edificio Víctor Raúl Haya de Torre 
Pazaje Simon Rodríguez S;'\ - 

Teléfono: (511) 11-7816 

2,i2 


